
CONSEJO EUROPEO

(Londres, 6 de diciembre de 1986)

CONCLUSIONES DE LA PRESIDENCIA

PROGRESO

El Consejo Europeo observó que, durante los cinco años transcurridos desde su
última reunión en Londres, la Comunidad ha resuelto varias cuestiones difíciles
y generadoras de división y ha obtenido sólidos logros, en particular:

— la convergencia de las políticas económicas y tecnológicas;
— la adhesión de dos nuevos Estados miembros;
— la adopción de una política común de la pesca;
— el acuerdo relativo al Acta Única Europea.

ACTA ÚNICA EUROPEA

Los Jefes de Estado y de Gobierno tomaron nota de que aquellos Estados miem-
bros que aún no han ratificado el Acta Única Europea tienen la intención de
hacerlo a tiempo a fin de que entre en vigor el 1° de enero de 1987.

COHESIÓN SOCIAL Y ECONÓMICA

El Consejo Europeo acordó las disposiciones del Acta Única Europea relativas
a la cohesión económica y social y las conclusiones de La Haya sobre el mismo
tema.

En este contexto, el Consejo tomó nota de la intención de la Comisión de pre-
sentar propuestas, después de que el Sr. Delors haya visitado a los Jefes de
Estado y de Gobierno, con arreglo al compromiso de La Haya, a fin de desarrollar
las políticas estructurales y proceder a la reforma de los fondos, tal como dispone
6l Acta Única Europea.

El Consejo Europeo instó al Consejo de Ministros a que adopte las medidas
necesarias para el 'logro del objetivo anteriormente citado.

El Consejo Europeo también tomó nota de la importancia de la cohesión para
la consecución del Mercado Interior y demás objetivos comunitarios.

EL DESAFIO: ACTIVIDAD ECONÓMICA Y EMPLEO

El progreso económico y social y la mejora constante de las condiciones de
vida y de trabajo de los europeos son objetivos centrales de 4a Comunidad. La Co-
munidad ha de ser una fuerza principal para el crecimiento durante los años
ochenta y noventa tal como lo fue en los años sesenta.
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El crecimiento de la actividad comercial y empresarial y de todas las activi-
dades productivas es imprescindible para enfrentarse al flagelo del desempleo,
especialmente el de larga duración y el que afecta a los jóvenes.

Para crear las condiciones necesarias para ello, la Comunidad debe esforzarse
por romper las barreras existentes para el comercio entre Estados miembros,
reducir trabas administrativas y brindar oportunidades para que las actividades de
las empresas europeas puedan florecer en todos los Estados miembros.

El Consejo Europeo subrayó la importancia de que haya aumentado la conver-
gencia de la política económica en todos los Estados miembros durante los últi-
mos cuatro años. Ello ha supuesto una reducción de la inflación; la Comisión
calcula ahora que descenderá en 1987, probablemente, al 3 %, promedio más bajo
de la Comunidad desde hace veinte años. La reducción del desempleo y la con-
vergencia de niveles de vida fueron menos satisfactorios.

Resulta conveniente una reducción de los tipos de interés.
El Consejo Europeo reafirmó su compromiso de La Haya en pro de una estrate-

gia de cooperación para el crecimiento. Acogió favorablemente la prioridad que
se concede a la labor encaminada a ayudar a crear las condiciones para el esta-
blecimiento de un crecimiento no inflacionista y de un aumento importante del
empleo, en la que se incluirían medidas encaminadas a:

— fomentar la creatividad y la creación de puestos de trabajo, a largo plazo,
mediante la consecución del mercado Interior;

— lograr un crecimiento sostenido del empleo;
— aligerar las reglamentaciones que sean una traba para los negocios;
— ayudar a la pequeña y mediana empresa a que contribuyan de forma dinámi-

ca a la creación de prosperidad y empleo; y
— fomentar las Inversiones productivas.

El Consejo Europeo Invitó al Consejo Economía y Finanzas a reanudar su
estudio del SME a fin de fortalecer 'la convergencia de las políticas económicas
y la estabilidad monetaria en Europa.

El Consejo Invitó al Presidente de la Comisión a que informe trimestralmente
al Consejo de Economía y finanzas de los progresos que se realicen respecto de
la estrategia de crecimiento cooperativo.

El Consejo Europeo convino en que fortalecer el sistema comercial mundial
abierto, mediante un equilibrio justo de derechos y obligaciones, es fundamental
para dicha estrategia y para la prosperidad futura tanto de los países industria-
lizados como de los países en vías de desarrollo. La Comunidad ha desempeñado
un papel principal en el lanzamiento de una nueva y lograda ronda de negociacio-
nes comerciales multilaterales. El éxito de dichas negociaciones aumentará las
oportunidades del comercio de exportación de la CE y contribuirá de manera Im-
portante al crecimiento y al empleo, sin olvidar las nuevas Industrias clave en
el sector de los servicios.

El Consejo apremió a Japón para que adopte medidas urgentes y eficaces a
fin de garantizar que 'las mercancías importadas puedan competir libremente en
el mercado japonés y para que, en determinados sectores específicos del mercado,
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reduzca el ya abrumador y creciente desequilibrio comercial con la Comunidad.
Estimó que poniendo fin a la discriminación respecto del tipo que se aplica a las
bebidas alcohólicas importadas, demostraría claramente la volunntad de Japón
de abrir sus mercados a la competencia extranjera. Invitó al Consejo a estudiar
en profundidad otras acciones que permitan conseguir un mayor equilibrio en las
relaciones comerciales e hizo un llamamiento a la Comisión para que identifique
otros sectores donde sea necesario proseguir la acción para eliminar las barreras
al comercio en el mercado japonés.

MERCADO AMPLIO ÚNICO

El Consejo Europeo acogió favorablemente la firme aceleración del progreso
experimentado por el comercio interior durante el último año y expresó su deseo
de que haya un progreso aún más rápido una vez que entre en vigor el Acta
Única Europea.

Los Jefes de Estado y de Gobierno tomaron nota de los considerables resul-
tados logrados por el Consejo Mercado Interior que completó sus trabajos sobre
nueve medidas de un conjunto de trece, propuestas por la Presidencia. Subrayaron
la Importancia que conceden a la necesidad de completar todas ellas para finales
de año. Solicitaron a los Estados miembros interesados que retiren sus reservas
pendientes sobre dos puntos. En los dos puntos restantes relativos a las contra-
taciones públicas y a la normalización en los sectores de la tecnología de la
Información y de Jas telecomunicaciones, acordaron dar instrucciones a sus Repre-
sentantes Permanentes para que se llegue a un acuerdo antes de que termine
el año. Consideraron que si se completa el conjunto de medidas, ello constituiría
una indicación clara para las empresas de que la Comunidad esté resuelta a com-
pletar el Mercado Interior antes de que termine 1992.

Instaron al Consejo de Agricultura a que adopte decisiones sobre (as disposi-
ciones legales en materia de alimentación y las medidas veterinarias y fltosanitarias
que actualmente tiene en estudio.

Solicitaron que se logren nuevos avances importantes en el Consejo de Trans-
portes para establecer:

— una política comunitaria en materia de aviación civil que fomente aún más
la competencia entre compañías aéreas y mejore los servicios de éstas a
sus clientes;

— medidas para instaurar una política común de transporte marítimo para la
Comunidad, entre otras la libertad de prestar servicios de transporte
marítimo.

Los Jefes de Estado y de Gobierno acogieron favorablemente la mayor libera-
lización de transacciones de capital decidida en noviembre. Solicitaron que se
tomen decisiones el año próximo para:
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— completar la fase siguiente de la ampliación de la circulación de capitales
en toda la Comunidad;

— progresar en la liberalizaclón del mercado de servicios financieros, incluidos
los seguros, a la luz de los fallos recientemente emitidos por el Tribunal
de Justicia Europeo;

— el reconocimiento mutuo de las pruebas y los certificados;
— completar los acuerdos para un mercado único del transporte por carretera

antes de que finalice 1992;
— continuar la apertura en materia de contrataciones públicas;
— establecer más medidas de Mercado Interior en el Consejo de Agricultura; y
— lograr avances más rápidos en 'la creación de la Europa de los Ciudadanos,

incluido el aumento de la libertad de circulación de las personas y el reco-
nocimiento mutuo de las cuallflcaciones profesionales.

Observaron que las cuestiones fiscales serían replanteadas en el Consejo de
Ministros de Economía y Hacienda en 1987 con la perspectiva de un progreso
ulterior.

INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA

El Consejo Europeo Instó a los Ministros de Investigación a que se pusieran
de acuerdo, en su próxima reunión del día 9 de diciembre, sobre el Programa
Marco de acción comunitaria en el desarrollo de la Investigación y la tecnología,
paso Importante orientado a facultar a la Comunidad para el fortalecimiento del
Mercado Interior y el fomento de la competencia en el mercado Internacional de
productos de alta tecnología.

Pidieron a la Comisión y al Consejo que realizaran un esfuerzo especial para
conseguir un acuerdo sobre «standards» y el compromiso de los operadores ne-
cesario para hacer posible que Europa compita en el desarrollo y comercialización
de la radio digital celular en la próxima década de los 90.

FOMENTO DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL

El Consejo acogió favorablemente las conclusiones del Consejo de Industria
del 20 de octubre sobre la reducción de la reglamentación para las empresas y
los pasos realizados por la Comisión para evaluar las repercusiones de Jas nuevas
propuestas en los costes empresariales y en los puestos de trabajo y, asimismo,
para revisar la legislación existente.

El Consejo se congratuló del establecimiento del equipo de trabajo de la
Comisión relativo a pequeñas y medianas empresas para coordinar las acciones
tendentes a mejorar las condiciones para las empresas.

El Consejo Europeo apoyó, asimismo, los principios de las propuestas de la
Comisión relativas a la ayuda a las pequeñas empresas y, en particular, las me-
didas para:
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— mejorar las condiciones administrativas y reducir las cargas fiscales de las
pequeñas empresas;

— garantizar que Jos planes existentes funcionen con eficiencia para las pe-
queñas empresas;

— mejorar el acceso de las pequeñas empresas a la nueva tecnología;
— hacer posible que los Estados miembros se comuniquen sus respectivas

experiencias.

Los Jefes de Estado y de Gobierno tomaron nota del acuerdo alcanzado para
conceder préstamos de la Comunidad por un valor de 1,5 billones de ECU que
podrán disfrutar las pequeñas y medianas empresas y que les ayudará a invertir
en nueva tecnología.

PROGRAMA DE ACCIÓN PARA EL CRECIMIENTO DEL EMPLEO

El Consejo Europeo, tomando nota de las propuestas presentadas por la Comi-
sión y los Estados miembros en dicha área, puso de relieve la Importancia de la
acción de la Comunidad relativa a los puestos de trabajo, destinada a:

— fomentar una mejor preparación para jóvenes y adultos;
— ayudar a encontrar empleos a Jos trabajadores que hayan estado desem-

pleados durante un período largo;
— fomentar el empleo por cuenta propia y la creación de pequeñas y medianas

empresas;
— mejorar el funcionamiento del mercado de trabajo, incluyendo medidas para

fomentar el trabajo a tiempo parcial y otros sistemas de trabajo flexibles,
facilitando un mejor acceso a la formación para grupos desaventajados, y
fomentando el empleo para dichos grupos en áreas urbanas.

Solicitaron que en la reunión de la próxima semana del Consejo de Asuntos
Sociales se adopte un programa de acción para el crecimiento del empleo basado
en dichas prioridades.

El Consejo Europeo se comprometió a revisar el progreso en su próxima reunión.
El Consejo Europeo se felicitó de los progresos realizados durante los debates

a nivel europeo entre los interlocutores sociales e invitó a la Comisión a que con-
tinué sus esfuerzos en dicha cooperación.

MEDIO AMBIENTE

El Consejo Europeo tomó nota del buen progreso realizado en la protección
del medio ambiente a través de acciones dentro de la Comunidad, haciendo un
llamamiento a fin de que se realicen ulteriores progresos. Insistió en la necesidad
de conceder una mayor atención a los efectos en la Comunidad de los problemas
transfronterizos que se originan fuera de las fronteras comunitarias. Hizo hincapié
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en que deben encontrarse soluciones transfronterizas dentro y fuera de la
Comunidad.

FRANQUICIAS PARA LOS VIAJEROS

El Consejo Europeo tomó nota de la importancia concedida por varios Estados
miembros a las franquicias para los viajeros. Instó al Consejo de Ministros de
Economía y Finanzas del mes de diciembre y a la Comisión a que busquen solucio-
nes a dichos problemas, teniendo en cuenta las inquietudes de los Estados miem-
bros que quedaron patentes en este Consejo.

ERASMUS

El Consejo Europeo pidió que se vuelva a estudiar el Programa ERASMUS sobre
movilidad de estudiantes con vistas a tomar una decisión en un próximo Consejo.

PERSPECTIVAS DE LA COMUNIDAD PARA 1987

El Presidente de la Comisión informó a los Jefes de Estado y de Gobierno de
la labor de reflexión que la Comisión ha iniciado en el marco de las orientaciones
previstas por el Consejo de Fontainebleau y por el Acta Única. Examinó la finan-
ciación de la Comunidad, la P.A.C. y la consecución de la cohesión.

Se acordó que el Sr. Oelors visitara a los Jefes de Estado y de Gobierno para
exponerles los trabajos de la Comisión. Entretanto continuará el trabajo y el Con-
sejo tomará decisiones al respecto.

PROTECCIÓN DE LA SOCIEDAD ABIERTA

El Consejo Europeo deliberó detenidamente sobre las modalidades de inten-
sificación de la cooperación entre Estados miembros para combatir el terrorismo,
la inmigración ilegal y el tráfico de drogas. Convino en que es fundamental la
concertación de políticas para conseguir la libre circulación en el interior dé la
Comunidad tal como se establece en el Acta Única Europea.

TERRORISMO

El consejo acordó que los siguientes principios deben regir su lucha común
contra el terrorismo y quienes patrocinen los actos terroristas:

— ninguna concesión bajo coacción a los terroristas ni a sus patrocinadores;
— solidaridad entre los Estados miembros en sus esfuerzos por prevenir los

delitos de terrorismo y llevar a los culpables ante los tribunales;
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— acción concertada en respuesta a los ataques terroristas en el territorio
de todo Estado miembro y a las pruebas de complicidad exterior en tales
ataques.

Los Jefes de Gobierno confirmaron las decisiones adoptadas por los Doce
como respuesta a las pruebas de que existe un terrorismo con respaldo estatal.
Los Jefes de Gobierno acogieron satisfechos la intención de los Gobiernos de
Francia, Grecia e Irlanda de ratificar el Convenio Europeo de Represión del
Terrorismo.

COOPERACIÓN ENTRE LAS AUTORIDADES DE SEGURIDAD

Los Jefes de Estado y de Gobierno acordaron que deben poner en común sus
recursos a fin de acrecentar al máximo su capacidad para evitar los actos de
terrorismo y llevar a Jos responsables de los mismos ante los tribunales. Asimismo,
convinieron en intensificar su cooperación con los países que compartan dichas
¡deas, incluidos los miembros del Consejo de Europa.

SOLICITANTES DE ASILO

Los Jefes de Gobierno subrayaron su voluntad permanente de conceder asilo
con arreglo a su legislación nacional y a los compromisos que entrañan los tra-
tados. Convinieron en que no debería concederse el derecho de asilo por motivos
económicos y financieros y que se deben tomar medidas para evitar el uso inde-
bido del mismo. Invitaron a los Ministros competentes a que realicen acciones
concertadas para garantizar que el derecho de asilo no se utilice indebidamente.

ACCIÓN POR PARTE DE LOS MINISTROS COMPETENTES

El Consejo Europeo solicitó a los Ministros del Interior que concierten:

— convenios de extradición. Se congratularon de los cambios que está reali-
zando el Reino Unido en sus leyes de extradición y que le permitirán adhe-
rirse al Convenio Europeo de extradición;

— medidas para evitar el robo y la falsificación de pasaportes:
— el estudio del papel de coordinación y posible armonización de los regíme-

nes de visado para reforzar los controles en las fronteras externas de la
Comunidad;

— la intensificación de la cooperación en materia de medidas para impedir
la Inmigración Ilegal.

Al mismo tiempo, la Comunidad y los Estados miembros examinarán qué otra
acción pueden realizar para simplificar los trámites fronterizos en el interior de
la Comunidad en beneficio de todos los ciudadanos.
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Para fortalecer sus defensas contra el terrorismo, al mismo tiempo que estu-
vieron de acuerdo en que se facilitaran los viajes de los turistas y hombres de
negocios de la Comunidad, apoyaron la acción de los Ministros competentes ten-
dente a realizar un estudio sobre la forma de fortalecer los controles en las
fronteras exteriores de la Comunidad. Los Jefes de Gobierno acordaron examinar
durante su próxima reunión los avances realizados, declararon estar resueltos a
que la solidaridad frente a la amenaza del terrorismo respecto de la seguridad
de sus ciudadanos se ponga en práctica a todos los niveles de cooperación.

DROGAS

Los Jefes de Estado y de Gobierno decidieron que la Comunidad y los Estados
miembros deberán continuar colaborando en la lucha contra el consumo de
drogas. Respaldaron el Programa de trabajo de •Acción de Siete Puntos» acordado
por 'los Ministros del Interior y tomaron nota de que la Comunidad había llegado
al acuerdo de participar como observador en la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Drogas de 1987.

Convinieron en la necesidad de trabajar en estrecha colaboración con el grupo
Pompidou del Consejo Europeo para:

— cooperar en coartar y procesar a los responsables del delito de tráfico
Ilegal de drogas:

— coordinar la acción legal y, en particular, garantizar que los activos de los
condenados por tráfico ilegal de drogas en un país de la Comunidad estén
sujetos a confiscación en toda la Comunidad;

— intercambiar Agentes de los Departamentos de Narcotráfico entre los países
de la Comunidad y promover el destino de dichos Agentes a otros países;

— intensificar la cooperación entre las autoridades policiales y las aduaneras;
— recabar el consejo de los embajadores de la Comunidad en los países pro-

ductores de drogas acerca de los medios complementarios con los que
la CE puede ayudar;

— concertar sus contribuciones a la Conferencia de las Naciones Unidas
de 1987;

— trabajar en estrecha colaboración con otros países amigos;
— aprovechar los conocimientos de los demás para el tratamiento y la reha-

bilitación de los drogadictos y trabajar conjuntamente en la formación de
profesores, padres y niños sobre los peligros del consumo de drogas.

Cada Estado miembro tiene sus propios problemas y sus medios para enfren-
tarse a los mismos, pero existen lecciones aplicables a todos. El Consejo Europeo
solicitó a la Comunidad y a los Estados miembros que elaboren un informe para
el próximo Consejo Europeo con recomendaciones para acciones de la Comunidad
y sus Estados miembros con especial mención a:

— una lista de productos prohibidos en la Comunidad;
— la legislación penal armonizada sobre delitos de drogas;
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SALUD PUBLICA

El Consejo Europeo recordó que en su reunión de La Haya habla pedido el
Consejo de Ministros que llegara a un acuerdo sobre un programa de acción contra
el cáncer y convinieron en que 1989 se designara como Año Europeo de Informa-
ción sobre el Cáncer. El objetivo consistirá en desarrollar una campaña de infor-
mación concertada y permanente en todos los Estados miembros sobre la preven-
ción, el diagnóstico precoz y el tratamiento del cáncer. Valoró el trabajo del Comité
de especialistas sobre el cáncer que pronto presentará su informe y se compro-
metió a sacar provecho del mismo en cuanto disponga de él.

El Consejo Europeo expresó su preocupación sobre la creciente extensión
del SIDA. Tomó nota del nexo que tenía con el problema de las drogas. Puso de
manifiesto la Importancia de coordinar campañas nacionales para potenciar la
sensibilización pública con respecto a la enfermedad y prevenir su propagación.

El Consejo Europeo manifestó su apoyo a la labor de la Organización Mundial
de la Salud. Pidió al Consejo de Ministros y a la Comisión que garanticen un In-
tercambio eficiente de Información a escala comunitaria respecto de la propaga-
ción, la prevención y el tratamiento de la enfermedad y que consideren las nuevas
medidas de cooperación que deberían adoptar todos los Estados miembros. Convi-
no en considerar asimismo el ámbito de la ulterior cooperación en la investigación.
Acto seguido serán los Ministros de Sanidad quienes estudien el asunto.

DECLARACIÓN DEL CONSEJO EUROPEO

AFGANISTÁN

— Al concluirse el séptimo año de ocupación soviética, el Consejo Europeo
vuelve a llamar la atención sobre la muy grave situación a la que se ven
enfrentadas las poblaciones de Afganistán y de los países vecinos.

— Más de 110.000 soldados soviéticos permanecen en Afganistán para prose-
guir una guerra encarnizada y represiva. Su presencia supone una violación
de la paz y seguridad Internacionales y un peligro para la estabilidad de
la región. Cinco millones de afganos se han visto obligados a huir de su
país. Al pueblo afgano se le sigue denegando su libertad e Independencia.
Violaciones a gran escala de los derechos humanos en Afganistán siguen
causando enormes sufrimientos.

— El Consejo Europeo apoya al Secretario General de las Naciones Unidas en
su búsqueda de un arreglo político que se basa en principios abrumadora-
mente avalados por la comunidad internacional. El Consejo reitera su lla-
mamiento a la Unión Soviética para que acuerde una retirada rápida y total
de sus fuerzas.
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ducción de José E. Candela Castillo. 1.000 pesetas.

ARISTÓTELES: Etica a Nlcómaco. Edición bilingüe. 4.* edición. 850 pesetas.

TEOFRASTO: Los caracteres morales. Edición bilingüe. 2.* edición. 1.400 pesetas.

ARISTÓTELES: Retórica. Edición bilingüe. 2." edición. 1.400 pesetas.

Jesús Ignacio MARTÍNEZ GARCÍA: La teoría de la justicia en John Rawls. Prólogo
de Juan José Gil Cremades. 1.400 pesetas.

Esperanza YLLAN CALDERÓN: Cánovas del Castillo. Entre la Historia y la política.
Prólogo de José M.* Jover. 2.000 pesetas.

Pablo PÉREZ TREMPS: Tribunal Constitucional y Poder judicial. Prólogo de Jorge
de Esteban. 1.800 pesetas.

Fernando GARRIDO FALLA: Tratado de Derecho Administrativo.

Tomo I. 9.' edición. 3.500 pesetas.

Tomo II. 7.* edición. 3.000 pesetas.

Tomo III. (en prensa).

Bernabé LÓPEZ GARCÍA y Cecilia FERNANDEZ SUZOR: Introducción a los regíme-
nes y constituciones árabes. Prólogo de Fernando Moran. 2.500 pesetas.

El camino hacia la Democracia. Pensamiento de Rulz Jiménez en sus escritos de
Cuadernos para el Diálogo. Estudios y notas del Instituto Fe y Secularidad (dos
volúmenes). 3.600 pesetas.

Tribunales Constitucionales y Autonomías territoriales. Coedición con el Tribunal
Constitucional. 2.500 pesetas.

G. W. LEIBNIZ: Escritos Políticos II. Estudio Preliminar Antonio Truyol y Serra.
Traducción de Primitivo Marino Gómez. 1.300 pesetas.



VOLÚMENES EN PREPARACIÓN

Peter HABERLE: El contenido esencial como garantía de los derechos fundamen-
tales en la Constitución alemana. Traducción de Francisco Meno Blanco. Ig-
nacio de Otto Pardo y Jaime Nicolás Muñiz.

lan BUDGE y Dennls FARLIE: Pronósticos electorales. Traducción de Rafael de
Águila Tejerina.

Klaus von BEYME: Los regímenes parlamentarios europeos. Traducción de Igna-
cio de Otto.

Libro homenaje al profesor don Antonio Truyol y Serra. Coedición con la Univer-
sidad Complutense de Madrid.

Antonio GARCÍA SANTESMASES: Marxismo y Estado. Prólogo de Ignacio Sotelo.

José Antonio FERNANDEZ-SANTAMARÍA: Razón de Estado y Política en el Pen-
samiento Español del Barroco (1595-1640).

Juan J. LINZ, José Ramón MONTERO y otros: Electores y Partidos en España (Las
elecciones da 1982 y su legado).

M." Teresa BERRUEZO LEÓN: La participación americana en las Cortes de Cádiz
(1810-1814). Prólogo de José Luis Abellán.

Victór FAIREN GUILLEN: El Defensor del Pueblo, tomo II. Parte especial.

Ramón GARCÍA COTARELO: Del estado de bienestar al Estado del malestar (La
crisis del Estado social y el problema de la legitimidad).

Homenaje al profesor Francisco Murillo Ferrol.

Carlos OLLERO: Cuestiones constitucionales en el Proceso constituyente español.

Pl y MARGALL: Las nacionalidades. Estudio-introducción de Jordl Solé Tura.

ABENDROTH, DOEHVIUS y FORTHOFF: El Estado Social. Traducción de José
Puente Egldo.

Dos proyectos de Unión Europea. I. La organización de la Unión Europea de Estados
de Bluntschil. II. El problema final del Derecho Internacional de J. Lorimer.
Traducciones de Jaime Nicolás Muñiz y de Primitivo Marino.

Nicolás de CUSA: De concordatla cathollca o sobre la Unión de los Católicos.
Traducción de José M.' Alejandro, S. J.




